RES. 354/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0007478, Ent. N° 5958/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la prórroga y ampliación de la Licitación Pública N° 32/2017 para gestión de dos centros de atención nocturna en la ciudad de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que la Licitación Pública N° 32/2017 fue  convocada para “Seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la gestión de dos Centros de Atención Nocturna en la Ciudad de Montevideo y un Centro de atención en el interior (San José)”;   
2) que en Sesión de fecha 20 de diciembre de 2017 este Tribunal de Cuentas observó el gasto por considerar que la forma de pago propuesta contraviene el numeral 2 del artículo 20 del TOCAF; 
3) que por Resolución de fecha 16 de enero de 2018 el Ministerio de Desarrollo Social adjudicó el llamado en la forma propuesta por un total de hasta $17.565.852 a favor de Asociación Civil Centro de Participación Popular (CPP) hasta $8.395.628,oo y Cooperativa de Trabajo Creciendo hasta $9.170.224 y autoriza la suscripción de los convenios respectivos por el plazo de doce meses contados a partir de la firma de los convenios respectivos, pudiendo prorrogarse por un período de un año hasta dos veces, previo informe favorable de gestión; 
4) que con fecha 19 de noviembre de 2018 la Dirección Nacional Protección en situaciones de vulneración informa que el Convenio con CPP vence el 25 de diciembre de 2018 y con CRECIENDO el 22 de febrero de 2019  y solicita prorrogar las actividades por un año desde el 26 de diciembre de 2018 hasta el 25 de diciembre de 2019 en el caso de  CPP y desde el 23 de febrero del 2019 al 22 de febrero del 2020 en el caso de Creciendo, así como ampliar la contratación para implementar en el centro  el proyecto piloto de alimentación para los usuarios. El monto total de las prórrogas es de hasta $18.419.950 y las ampliaciones alimenticias de $4.584.000; 
5) que la Cooperativa de Trabajo Creciendo con fecha 16 de noviembre de 2018 expresa su conformidad con la prórroga y ampliación del convenio suscrito con MIDES el 23 de febrero de 2018 no agregándose la conformidad de CPP así como tampoco el convenio suscripto de cuya modificación resulta que el inicio es a partir del 26 de diciembre de 2017 de acuerdo con la Resolución de MIDES de 21 de marzo de 2018; 
6) que se adjunta proyecto de MIDES autorizando la prórroga y ampliación de los Convenios suscritos para la gestión de dos centros de atención nocturna en la ciudad de Montevideo (nivel 1) en el marco del Programa Calle por la suma total de hasta $23.003.950 por el plazo de un año a partir del 26 de diciembre de 2019 (Centro de Participación Popular) y 23 de febrero de 2019 (Cooperativa de Trabajo Creciendo) y las transferencias se realizarán y se ajustarán de igual forma que el convenio originario. Monto total $23.003.950; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación se encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF; 
 2) que, no obstante, no consta la conformidad de la adjudicataria CPP, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MIDES, una vez recabada la conformidad de CPP con la prórroga y ampliación propuesta, la intervención del gasto total de $23.003.950 derivado de la prórroga y ampliación de los Convenios suscritos con CPP (Centro de Participación Popular) y  la Cooperativa de Trabajo Creciendo y sus ajustes, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Art. 4 de la ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios). 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el MIDES. 
4) Devuélvase.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por estimar que corresponde observar el gasto emergente de la ampliación y prórroga dispuestas, por derivar de un gasto que fue observado oportunamente.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social

(MIDES) relativas a la prórroga y ampliación de la Licitación Pública N° 32/2017

para gestión de dos centros de atención nocturna en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la Licitación Pública N° 32/2017 fue convocada

para “Seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o

Cooperativas de Trabajo para la gestión de dos Centros de Atención Nocturna

en la Ciudad de Montevideo y un Centro de atención en el interior (San José);

2) que en Sesión de fecha 20 de diciembre de 2017

este Tribunal de Cuentas observó el gasto por considerar que la forma de pago

propuesta contraviene el numeral 2 del artículo 20 del TOCAF;

3) que por Resolución de fecha 16 de enero de

2018 el Ministerio de Desarrollo Social adjudicó el llamado en la forma

propuesta por un total de hasta $ 17.565.852 a favor de Asociación Civil Centro

de Participación Popular (CPP) hasta $ 8.395.628,oo y Cooperativa de Trabajo

Creciendo hasta $ 9.170.224 y autoriza la suscripción de los convenios

respectivos por el plazo de doce meses contados a partir de la firma de los

convenios respectivos, pudiendo prorrogarse por un período de un año hasta

dos veces, previo informe favorable de gestión;

4) que con fecha 19 de noviembre de 2018 la

Dirección Nacional Protección en situaciones de vulneración informa que el

Convenio con CPP vence el 25 de diciembre de 2018 y con CRECIENDO el 22

de febrero de 2019 y solicita prorrogar las actividades por un año desde el 26

de diciembre de 2018 hasta el 25 de diciembre de 2019 en el caso de CPP y

desde el 23 de febrero del 2019 al 22 de febrero del 2020 en el caso de

Creciendo, así como ampliar la contratación para implementar en el centro el

proyecto piloto de alimentación para los usuarios . El monto total de las

prórrogas es de hasta $ 18.419.950 y las ampliaciones alimenticias de $

4.584.000;

5) que la Cooperativa de Trabajo Creciendo con

fecha 16 de noviembre de 2018 expresa su conformidad con la prórroga y

ampliación del convenio suscrito con MIDES el 23 de febrero de 2018 no

agregándose la conformidad de CPP así como tampoco el convenio suscripto

de cuya modificación resulta que el inicio es a partir del 26 de diciembre de

2017 de acuerdo con la Resolución de MIDES de 21 de marzo de 2018;

6) que se adjunta proyecto de MIDES

autorizando la prórroga y ampliación de los Convenios suscritos para la gestión

de dos centros de atención nocturna en la ciudad de Montevideo (nivel 1) en el

marco del Programa Calle por la suma total de hasta $ 23.003.950 por el plazo

de un año a partir del 26 de diciembre de 2019 (Centro de Participación

Popular) y 23 de febrero de 2019 (Cooperativa de Trabajo Creciendo) y las

transferencias se realizarán y se ajustarán de igual forma que el convenio

originario. Monto total $23.003.950;

CONSIDERANDO: 1) que tanto la prórroga como la ampliación del

Convenio suscrito con CPP debió ser resuelta estando vigente la contratación

la que tuvo vencimiento el 25 de diciembre de 2018 y no consta la conformidad

de la adjudicataria con la misma de acuerdo a lo establecido en el artículo 74

del TOCAF;

2) que las actuaciones relativas a la ampliación y

a la prórroga de la contratación ampliada con CPP ingresaron a este Tribunal el

27 de diciembre de 2018 por lo que las actuaciones tienen principio de

ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;

3) que respecto de la Cooperativa Creciendo, si

bien la ampliación se encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF,

el gasto emergente de la misma deriva de uno que fue oportunamente

observado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la ampliación y de las prórrogas

dispuestas.

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES.

3) Devolver las actuaciones.”
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